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- Abastecimiento de energía. El Proyecto de Urbanización justificará los cálculos de 

demanda energética total exigida a la red, una vez detraído el ahorro por el uso de 

energías renovables. 
- Ahorro energético: las edificaciones, utilizarán los siguientes criterios de diseño, 

sistemas y equipos para fomentar el ahorro energético: 
I. Maximizar la iluminación natural en las edificaciones. 

II. Uso de luminarias eficientes, también en los espacios públicos. El sistema de 
alumbrado de las zonas comunes o mancomunadas privadas, utilizará luminarias 

que incorporen reductores de consumo y sensores de intensidad luminosa que 
controlen el apagado y encendido. Se fomentará la implantación de sistemas de 

telecontrol y eficiencia energética del alumbrado para poder determinar en todo 

momento su situación operativa, su consumo real y los posibles fallos que se 
produzcan. 

III. Utilizar sistemas de control de funcionamiento (sensores de movimiento, sensores 
de luminosidad, etc.,…) 

 Movilidad sostenible.  
El diseño del viario público proyectado permite la conexión con los sistemas de transporte 

público rodado cuando los haya, permitiendo áreas de parada y maniobra en el punto de 
conexión con el viario municipal y en la plataforma de aparcamiento situada junto al 

equipamiento público. 

 Edificación sostenible. 
- Criterios Bioclimáticos: los Proyectos de edificación buscarán la accesibilidad solar –

orientación sur y aprovechamiento de la energía solar-, envolventes térmicas que 
permitan el Certificado de Eficiencia Energética clase A, control solar y refrigeración 

pasiva con calentamiento mixto. 
- Los Proyectos de Ejecución de los edificios para solicitar licencia de obra, incorporarán 

justificación de la solución propuesta con un estudio sobre la cuantificación de las 
necesidades bioclimáticas locales. Se realizará en invierno, verano y en las situaciones 

extremas (solsticios de verano e invierno, día de más calor y más frío y otras 

situaciones desfavorables) a partir del climograma de bienestar o carta bioclimática. 
- Criterios orientativos para la selección de materiales de construcción y de urbanización: 

con carácter general, sin que suponga menoscabo de los niveles de exigencia técnica, 
los Proyectos de edificación contemplarán preferentemente el uso de: 

I. Materiales reutilizados, reciclados y renovables. 
II. Materiales con etiqueta ecológica o con algún tipo de certificación o acreditación 

ambiental. 
III. Materiales libres de COVs, CFCs, cloro, bromo y aquellos que en caso de incendio 

emitan humos tóxicos o cancerígenos. 

IV. Soluciones de ejecución en seco y que faciliten la deconstrucción. 
V. Sistemas constructivos modulares, prefabricados o industrializados. 

- Para facilitar la ejecución de edificaciones sostenibles: 
I. No se realizarán soluciones incompatibles con la eficiencia bioclimática: miradores 

al norte,…. 
II. La puesta de paneles solares no se limita a las cubiertas. 

CAPÍTULO 4. MEDIDAS DE APLICACIÓN GENERAL ESTABLECIDAS POR LA 

MEMORIA AMBIENTAL: PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Son de igual cumplimiento normativo, las medidas de seguimiento ambiental que constituyen 

el documento del Programa de Seguimiento Ambiental, que forma parte, como volumen 

independiente, del PGOU. 
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CAPÍTULO 5. MEDIDAS DE APLICACIÓN SINGULAR ESTABLECIDAS POR LA 

MEMORIA AMBIENTAL 

Art. 12.5.1. Medidas para la protección de la atmósfera: Confort sonoro 

1. La totalidad de las áreas del municipio susceptibles de ser transformadas urbanísticamente 

deberán quedar incluidas en algún ámbito de zonificación acústica, conforme a lo previsto 

por el Real Decreto 1.367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del ruido y el Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003, a los efectos de determinar los condicionantes que 

pudieran derivarse de dicha zonificación para los usos autorizables. 

2. Los niveles sonoros de las distintas actividades deberán ajustarse a los límites máximos 

establecidos por la normativa de aplicación por cada tipo de zona acústica establecida por 

el ISA, o por posteriores estudios. 

Art. 12.5.2. Medidas para la protección de la hidrología 

En la documentación exigida a los Proyectos de Urbanización y Edificación en los nuevos 

ámbitos de desarrollo -especialmente en espacios libres, aparcamientos y viales- se incluirá la 

implantación de sistemas urbanos de drenaje sostenible que reduzcan el factor de 

impermeabilización con el fin de minimizar las afecciones sobre la infiltración del agua de lluvia 

y la red de drenaje natural. 

Art. 12.5.3. Medidas para la protección de los suelos 

1. En los suelos que hayan de ser detraídos para el desarrollo urbanístico, y en tanto no 

pueda abordarse su transformación, se limitarán las actuaciones que pudieran conllevar la 

pérdida o reducción del horizonte superficial de suelo. 

2. En los terrenos cuyo suelo sea de alto valor agrológico y se vean afectados por desarrollos 

urbanos, como ocurre en el sector URB-3 antes de iniciar los trabajos de urbanización, 

deberá retirarse la capa superficial, en un espesor mínimo de 50 cm, para ser aprovechada, 

en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor calidad 

agrológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la 

revegetación. 

CAPÍTULO 6. MEDIDAS ADICIONALES ESTABLECIDAS EN EL APÉNDICE DE LA 

MEMORIA AMBIENTAL 
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Art. 12.6.1. Protección de la Calidad atmosférica 

1. CALIDAD ACÚSTICA: En cuanto al ruido ambiental generado por la maquinaria y tránsito 

de vehículos, durante la fase de obras, se tendrán en cuenta las determinaciones 

establecidas por el Real Decreto 1.513/2005, de 16 de diciembre, que desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre de Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental. 

2. CALIDAD DEL AIRE: Durante la fase de construcción y desarrollo del PGOU se tomarán 

medidas tendentes a atenuar y evitar la concentración de partículas en suspensión, o el 

ambiente pulvígeno, medidas que serán más frecuentes en la cercanía de las áreas de uso 

o núcleo residencial. 

Art. 12.6.2. PROTECCIÓN DEL SUELO Y LA GEOMORFOLOGÍA 

1. En los ámbitos no afectados por la edificación y la urbanización, se tenderá a minorar los 

movimientos de tierra y los acopios temporales de material. 

2. Todos los suelos afectados temporalmente por el desarrollo de las obras, y que no vayan a 

ser necesarios posteriormente, serán debidamente acondicionados de forma que recuperen 

su grado de naturalidad. 

3. Los suelos de valor agrológico, y en especial los horizontes más fértiles de los suelos de 

clase agrológica A, que vayan a ser retirados por actuaciones urbanísticas, se conservarán 

y destinarán a labores de restauración ambiental, mejora de suelos agrícolas o aquellos 

otros que procediesen. El Plan propone la retirada de la capa superficial, en un espesor 

mínimo de 50 cm, sin voltear ni alterar su estructura edáfica, para su posterior 

reutilización. 

Art. 12.6.3. PROTECCIÓN DE LA HIDROLOGÍA Y CALIDAD DE LAS AGUAS 

1. El informe de la CHC establece las siguientes condiciones: 

 Para la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces se precisará 

autorización administrativa previa del Organismos de cuenca, independiente de cualquier 

otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas. 

Ya que el informe emitido no presupone (según la legislación vigente) autorización 

administrativa para realizar las obras a las que habilita el PGOU. 

 Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 

susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 

público hidráulico, salvo que cuenten con la previa autorización administrativa. Los 

vertidos de aguas residuales requerirán, por tanto, previa autorización administrativa del 
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Organismo de cuenca. 

 Todo vertido deberá reunir las condiciones precisas para ser considerado en particular y 

en conjunto con los restantes vertidos al mismo cauce, se cumplan en todos los puntos 

las normas y objetivos ambientales fijados para la masa de agua en que se realiza el 

vertido. 

2. Tal y como establece el ISA, será de cumplimiento la legislación vigente en materia de 

aguas: Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y sus modificaciones. 

Art. 12.6.4. PROTECCIÓN DE LOS HABITATS Y LA VEGETACIÓN 

1. No se permitirá la plantación de especies alóctonas con carácter invasor contempladas en 

el Real Decreto 1.628/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula el listado y el 

catálogo español de especies exóticas invasoras. 

2. Los desarrollos de los sectores Urbanizables que afecten a vegetación de ribera, deberán 

incluir en su respectivo ISA un plan de restauración y conservación específico para ese 

hábitat. 

Art. 12.6.5. PROTECCIÓN DEL PAISAJE 

1. Teniendo en consideración la morfología de los núcleos, se deberán adoptar las medidas 

necesarias destinadas a la integración visual del terreno, evitando las formas geométricas 

de desmontes y terraplenes. Se realizará la revegetación de los taludes y se minimizará al 

máximo, la utilización de muros de contención y demás elementos constructivos con poca 

integración visual. 

2. Los instrumentos de desarrollo fomentarán la integración visual de los viales, zonas de 

aparcamiento y espacios libres mediante la selección y disposición de especies vegetales. 

3. Los terrenos alterados en la fase de ejecución de las diferentes actuaciones de desarrollo 

del PGOU que no sean necesarios posteriormente deberán ser restaurados. 

Art. 12.6.6.  EFICIENCIA ENERGÉTICA, CONSUMO DE RECURSOS Y CALIDAD DEL 

MEDIO URBANO 

CONSUMO DE RECURSOS: Al objeto de reducir la huella ecológica de las edificaciones, se 

propone que los proyectos de ejecución incorporen medidas para el fomento de materiales de 

bajo impacto ambiental. 


